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Año CX Miércoles, 5 mayo de 1943 Múm. 101

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ........................... .30 pesetas.
Semestre .............................. 66 — .
Anua] .......................... 126 —

Lat suscripciones 3C solicitarán de la Direcdó». del 
Kuy^r FigndteiU, calle Pignatelli, 87.

Lus de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
tor giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Depositaría de Fondos Provinciales 

(Diputación Provincial)
* números ;)ue se reclamen después de transcu

rridos kuatro Jlas desde su publicación sólo se ser- 
rjráu al precio de venta, o sea a O'sO ptas. los del 
afio «orriente; 0'75 ptas., los del año anterior, y de 
otroo años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, l'sO pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otro 
de tasas provinciales de 0’2? ptas. por cada inserción.

, Ix>s derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. .

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejen»- 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE ..A PROVINCIA D-E ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

InmediatBmente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
, Bo l e t ín Of ic ia l dispondrán que se fije un ejemplar en 

el oitio de coetumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si- 
guíente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon- 
eebilidap, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

v - leyes ohíigun en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
'erritonoj de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los vente 
dÍM de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil i. •

disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
cuatro días después para los pueblos de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

GOBIERNO DE LA NACION

Presidencia del Gobierno

ORDEN

Sefialando los transportes «urgentes» y «preferentes» 
durante el mes de mayo próximo*

Excmos. Sres.: A propuesta del Delegado del Go* 
bierno para la Ordenación del Transporte, y confor” 
me con el artículo 2? de la Orden de esta Presidencial 
de fecha 14 de junio de 1941 (Boletín Oficial del Es
tado núm. 168), por la que se dictan normas para la 
ejecución de los transportes por ferrocarril, se acuer
da para el mes de mayo próximo la siguiente clasifi
cación de los turnos «urgentes» (apartado a) y «pre
ferentes (apartado c) del citado artículo.

Mercancías «urgentes» por vagón completo
Abonos químicos (únicamente dentro de cada una 

de las zonas aprobadas por la Delegación del Go
bierno para la Ordenación del Transporte. Se ex
ceptúan los de importación, que serán distribuidos 
según planes especiales de transporte aprobados por 
dicha Delegación).

Abonos orgánicos.
Aceites comestibles.
Aceites de orujo.
Arroz. •
Azúcar.
Cereales panificables (trigo, centeno, maíz).
Chatarra.
Dinamita y demás explosivos.
Envases en general.
Harinas.
Jabón común (siempre que vayan consignados a 

los Delegados provinciales o locales de Abasteci
mientos).

Legumbres secas. • -
Madera de entibar para minas.
Maquinaria agrícola (en general).

Material refractario manufaturado.
Materiales para la construcción y reparación de 

material ferroviario (previa indispensable presenta
ción certificado de la Comisaría de Material Ferro
viario al solicitar el material).

Orujos grasos (únicamente dentro de cada pro
vincia) M

Patatas. .
Piensos.
Plantas de vivero
Productos químicos (amoníaco anhidro, ácido ní

trico, ácido sulfúrico, carburo de calcio, cloro líqui
do, sulfuro de carbono y tricloroetijeno).

Semillas. .
Vencejos (para faenas agrícolas).

Mercancías «preferentes» por vagón completo
Aceites lubrificantes.
Acero y hierro en redondos.
Alquitrán.
Anticriptogámicos
Arcillas refractarias. .
Asfalto.
Azufre.
Brea. .
Cáñamo. ,
Cabones minerales sin ciclo permanente.
Carbones vegetales.
Cementos y otros aglomerantes.
Insecticidas.
Ladrillos.
Lingotes de hierro.
Limones.
Madera para construcciones.
Naranjas.
Pizarra para techar-
Productos químicos (sulfato amónico, clorato de 

potasa y de sosa, cloruro de cal y sosa cáustica).

Sílice (para material refractario).
Sustitutivos de jabón (siempre que ostenten el 

nombre como tales).
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los precios de venta al público, podrán establecerse reba
jas sobre la tasa que haya establecida para las canales en 
las provincias respectivas, siempre que el ganado pueda 
dar menores rendimientos en carnes que los normales.

12. Precios del kilogramo canal d- cada ganado.— Los 
precios para las canales en las provincias nodrizas y alibles 
según la Orden del Ministerio de Agricultura de 10. de 
abril de 1943 [Boletín Oficial del Estado número 101, de 
11 de abril de 1943) son los siguientes:

PesetiY"

Vacuno mayor
En los meses de abril, agosto y septiembre.. 5'75
En mayo, junio y julio...................... ............ 5'45
De 1Ade octubre a 31 de marzo................... 6'10

Vacuno menor .
En abril, agosto y septiembre .... ................ 6'35
En mayo, junio y julio. ........................ . . . . 6
De l." de octubre a 31 de marzo....... . .......... 6'70

Lanar y cabrío mayores
En abril, agosto y septiembre...................... 4'35
En mayo, junio v julio................................... 4'10
De 1.® de octubre a 31 de marzo ................. 4*60

Lanar y cabrío menores
En abril, agosto y septiembre........................ 4'95
En mayo, junio y julio................................... 4'65
De l.° de octubre a 31 de marzo................... 5'20

Lanar lechal (en régimen de lactancia abso
luta)

Descabritado, o sea. con hígado, riñones, pul
món, corazón piel, cabeza y patas, todo el 
año.!........  .................. ...................... 6'95 

nales señalados anteriormente -artículo 12 - sin aumen
tos de ninguna clase). 
Clase extra, precio del kilogramo canal por... 250 
L* » del » » > .. i§5
2* » del > » » ... 105

Lanares o cabríos mayores y menores 
Chuletas............ Precio del kg canal por.. 140 
Pierna y paletilla » del > » » .. 130 
Falda y pescuezo » del » . > » .. 70

Cordero lechal
Cabeza ................. Precio del kg canal por ' 80
Asadura .............. » del » » » 85
Patas..................... P | 30
Chuletas y pierna.. » del » » » 130
Paletilla y pescuezo » del » » • » 110

Gapado de cerda
Solomillo............. Precio del kg. canal por 2t)0
Lomo limpio......... » del » » 230
Riñones ............... ® dpi 280
Lengua................. » - del » » » 250
Magro................. » del » 155
Tocino (igual precio que la canal).. 100
Manteca............... Precio del kg. canal por 120
Gordura o morcillo. » del » » 110
Costillas descarnadas » del » » » 60
Espinazo.............. » del » » » 60
Pies y codillo ... . • del * > * 90
Pestorejo ............ » del » » * 70

16. Precios de los despojos
Precios que han de regir en toda España como 

tínicos para los despojos (todo el año)

13. Forma de fijar el precio del lanar lechal en las pro
vincias deficitarias. —Las lunfas de Precios de las provin
cias deficitarias, o sean las que vayan a recibir algún cuno 
de esta clase de ganado, asignado por esta Comisaria Ge
neral, formarán y propondrán a este Organismo Central 
(Sección herios y Mercados^ el precio, añadiendo al de 
producción, o sea al de 6 95, un 5 por 100 como beneficio 
industrial y mermas y al resultado añadirle el gasto estric
to del transporte. No necesitando de la aplicación de la 
fórmula indicada en el apartado número 4), puesto que 
estos animales viajan muertos, es decir, descabritados con 
hígado, riñones, etc. ■ ’ -

Si los lechales llegaran de varias provincias se hallará 
la media ponderada con los gastos estrictos del trans
porte.

Pesetas

Despojos comestibles.—Vacuno mayor y menor, O^O pesetas 
kilogramo canal al entrador

Hígado........................
Corazón......................
Pulmón........................
Carne de despojo.........
Lengua ........................
Callos..........................
Patas........................ . .
Sangre........................
Sesos .. ........................

a 8-ptas. kg. neto al público
a 7 » » » al »
a 4 » » » al » .
a 4 , > » » al »
a 1'3 . » » al »
a 6 » » » al »
a 6 » » » al >
á 4 » » » al »
a 7 »' unidad al »

Lanar y cabrio mavor y menor, 0'75 pesetas kilogramo 
canal al entrador

Cerda .•
De 1.® de noviembre a fin de febrero............  6'35
De 1.® de marzo hasta 31 de octubre............  5‘10

Lengua y carrillada.. 
Sesos ......................  
Hígado....................  
Corazón................... 
Pulmón................... 
Callos...................... 
Manos y pies..........

a 4*50 ptas 
a 1'50 ■> 
a 6'50 »
a 2'50 » 
a 1'40 » 
a3 »
a 0'35 »

kg. neto al público

» »
unidad

al. »
al consumidor
¡jl público
al * ■
al »
al »

14. Precios únicos para toda España de determinados 
artículos. -Los precios que regirán como únicos al público 
en toda España para los artículos que se relacionan a 
continuación serán los sigüientes:
Para vacuno mayor y menor y de cerda
Sebo ....................................... ••• 4 pías. kg. heto
Huesos blancos........................ l‘60 > » >
Huesos rojos o de cabeza..............  0'90 » » »

15. Forma de fijar los precios al público de las dif ren
tes clases de carnes.-Los precios que han de regir al pú
blico en las distintas provincias españolas, sin necesidad 
de remitirlos a esta Comisaría General, para las clases 
extra (solomillo y riñones), 1.a sin hueso (todas las darnes, 
excepto las que se detallan en la 2.a), 2 " sin hueso (falda, 
pescuezo., pecho v rabo) de los ganados vacuno mayo* y 
menor, serán los que resulten de muhiplicar el precio del 
kilogramo canfl que se apruebe para cada provincia por 
los coeficientes que se exponen a continuación (las nodrizas 
y alibles multiplicarán por los precios exactos de las ca

Cerda (comestibles e industriales}, 0'65 pesetas kilogramo 
canal al entrador

Hígado...............
Corazón...... 7. .
Pulmón..............
Estójnago..........
Sangre...............
Intestino grueso

(tripa cular) ...
Intestino delgado.
Sesos .................

a 8 ptas. kg. neto a! público
a 7 » » » al »
a 4 » » » al »
a 3'70 » » » al »
a 4 » » » al »

a 1'10 » metro al consumidor.
a 0'70 » » ai »
a 4'50 » unidad al público.

Todos los precios al público habrán de ser aumentados 
en el importe de los arbitrios e impuestos municipales, que 
correrán a cargo de'éste.
despojos industriales de vacuno mayor y menor, 0*40 pese

tas kilofi am canal al entrador
Sebo de mondonguería a 3'75 pts. kg neto en matadero
Tripa roscal.......... a 2'25 » » > en »
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Cordilla de mayor y buey a 21 pías, unidad en matadero 
Cordilla de menor, ex

cepto buey cebón .. a 14 » » en ' »
Pezuñas.................... a l‘5O » lap cuatro en »
Astas llenas.............. a 8'3á » kg. ñero en »
Colas con pelo.......... a 0 80 » unidad en » ■
Molleja o glándula ti- 

musígaua lo menor) .a 1 » en » .

Despojos industriales de lanar o cabrio mayor o menor. 
O-15 pesetas kilogramo canal ol entrador 

tvbo- •  a 4 ptas. kg. neto en matadero.
CohOlla..................... a 0‘90' » unidad en > -
Pieles eu'fresco —Precios únicos para toda España

Vacuno mayor y menor.—Al entrador en matadero
Hasta 8 kiiogiamos de pesó.......  
De 8a 18 ki^igra nos de peso... 
De 18 a 30 ki'og. míos de peso... 
De 30 a 40 kilogramos de peso... 
De 40’500 ki ogramos en adelante

,3 pesetas kilogramo
2'50 » > »
2*07 » / »
1‘76 - » »
1'65 » >

Pieles d '• vaco i o mayor y menor en seco. Precios 
únicos p toda .) ña según lo dispuesto en el 
«Boletín Oficial del in do iúm. 200, de 19 de 

julio de 1942

Fresco Seco • Precio del seco

0/8 ' ’ 0/3 8'35 pías kg.'8/18 3 médio/7 6'50 » »
18 medio/30 7 m e.tiio/^ 5'15 > »
30 rnedío/40 12 medid/16 4i35 » »
40 medio/a 16 mediu/a 4 » »

Pieles e ganado lanar y cabrío
Libres, según Oiden del Miu 'lio de Agricultura de 5 

de abril de 1013. publicada en • Boletín Oficia! del Esta
do' núm. 96, de 6 de abiil de 1943.

Sebo fundido. Precios únicos en toda España
Primer jugo.......................... a 10 pesetas kilogramo.
Segundo jugo...................... a 8 » >
Chicharro............................ a 1'50 » . » "
Tripas saladas de producción nacional.-Precios 

úPicos en toda España

Precio de 
ventx por el 
elaborador. .

puesta la 
mercancía 

en almacén 
del mismo

Precio 
de venta 

de mayor a 
detall

Precio 
de venta 

al público

Tripa recta o roscal dé va
Ptai. ni. . Ptas. m. Fias, m

cuno mayor o menor ... 
Tripa de vacuno mayor

0'85 0‘912 1'048
(buey).............■.............

Tripa de vacuno menor
. 0'85 0'859 0'987

(ternera)...................■... 0'75 0'805 0'925

Sobre los anteriores precios podrán cargarse los arbitrios 
municipales, si los hubiera, entendiéndose# el envase in
cluido en los de mayor y público. '

El valor de la piel y los despojos comestibles e indus
triales sétá percibido, íntegramente,'por los entradores.

La formación'de las canales y faenado de reses se ajus
tará a la^circular^ de la Dirección General de Ganadería de 
fecha 24 de abril de 1940.

El peso de las canales se efectuará a las tres horas de 
la matanza, sin que pueda deducirse cantidad alguna por 
concepto de oreo.

Se considerarán reses vacunas mayores las que se sa- 
rifiquen con todos los dientes permanentes. '

Se considerarán reses vacunas menores las que no ten 
gan todos los dientes permanentes, exceptuadas las novi
llas que hayan ejercido funciones reproductoras

Los cebones témaseos, lechales y encorambradas se 
equipararán al vacuno menor.

Se considerará ganado lanar y cabrío menor las teses 
de menos d: un ano de edad. ' ' ■

Los bowos y m ich is cabríos castrados con dientes pri
marios tendrán la consideración de ganado menor.

Inmediatamente de pubiieadá esra circular las provin
cias consideradas como deficitarias por esta Comisaria 
General, es decir,- aquellas a las que se le asigne algún 
cupo, remitirán, seguidamente, propuesta de precio oficial 
de la canal, y no asi las provincias productoras y alibles 
que no tendrán más que hacer que multiplicar los precios 
de las canales respectivas por los coefiícientes que se se
ñalan, hallando de esta forma ios precios máximos de ven
ta al público, que habrán de ser publicados seguidamente 
en Pitusa y «Boletín Oficial» provincial. 1

Madrid, 14 de abril de 1943. — El Comisario general 
Rufino Itrán. ,
Para superior conocimiento; Excm )S. Sres. Ministros de 

Industrie y Comercio, Agí icultura y Gobernación.— 
limo Sr. Fiscal1 Superior de Tasas

Par । cumplimiento: limos. Sres. Comisarios de Recursos, 
Delegados Provinciales de Abastecimientos y Transpor
tes, Presidentes de las Juntas Provinciales de Precios y 
Sindicato Nacional de Ganadería. '

* * *
Anexo núm. 1

Ganado vacuno

Tabla de márgenes para aplicar la fórmula com
prendida en el artículo 4." de esta circular

Días 
de recorrido

Coeficientes de márgenes a deducir 
por 10i) kilogramos en canal

1 2‘185 por ICO
2 3'120 por 100
3 6'005 por 100
4 7'890 por 100
5 9'825 por 100
6 12-010 por 100
7 12'945 por 100

Ganado lanar y cabrio

Días 
• de recorrido

Coeficientes de márgenes a deducir 
por 100.kilogramos en canal

1 1-730 por 100
2 3'900 por 100
3 6'570 por 100
4 9‘740 por 100

■ 5 13'160 por 100
6 16'830 por 100

------------- ------- -------------------------- -
Ganado de cerda

Días 
de recorrido

Coeficientes de márgenes a deducir 
por 100 kilogramos en canal

1 2'100 por 100
2 3-700 por 100
3 . 7'600 por luO

, -4 9'200 por 100
5 10'800 por 100 x
6 13'900 por 100

(Del Boletín Oficial del Estado núm 118, 
de fecha 28 de abril de 1943).
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Comisaría Genera! de Abastecimientos
- । y Transportes

DELEGACION PROV NCIAL DE ZARAGOZA
Sección: Estadística y Racionamiento

, OFICiO-CIRCULyXR '

Operaciones que han de realizar las Delegaciones 
locales especiales y locales de Abastecimientos y 
Transportes con motivo de la implantación y uso 

de la cartilla individual de racionamiento.
1 .a Formarán con toda exactitud el censo de ni

ños y niñas menores de dos años, de conformidad 
con lo establecido por oficio-circular número 15.371, 
de 1(-^ de lebrero de l'MS, en el modelo anexo nú
mero 2 dt dicho - (icio-circular, operación que ha de
bido quedar terminada en 15 de abril corriente.

2 .a Conserv ir debidamente el censo de niños me
nores de dos años de edad, que hubiesen formado. 
(Normas 48 a la 52 de las Instrucciones publicadas 
en los z Boletines Oficiales" provinciales números 
94, 95 y 96, de fechas 27, 28 y 29 de abril de< 1943.

3 .a Confeccionar, por duplicado, las fichas, indi
viduales infantiles. (Normas 53, 54 y 55 de las Ins
trucciones sobre implantación de. la .cartilla indivi
dual de racionamiento).

4 .a De las dos fichas'que ,se obtengan-por cada 
niño menor de dos años* una se intercalará por or
den alfabético en el fichero general, y 1a otra co
locará en el que se forme por orden cronológico de 
nacimiento para formar exclusivamente el “Fichero 
individual infantil”.

4 .a Rellenar una “cartilla individual de raciona
miento" por cada persona de dos y más años que 
figure inscrita con su nombre y dos apellidos y demás 
circunstancias en el censo dé racionamiento infantil, 
por cada niño de menosf de dos años en 31 de julio 
próximo, que figure inscrito en las misaras condi
ciones, aun cuando respecto de él no se haya contes
tado el cuestionario para formar el censo infantil y 
ya pertenezca el niño a una familia o a una colec
tividad. (Normas 71 y 72).

A ] rellenar las cartillas se fecharán consignando 
“28 de junio de 1943”. El fechado puede hacerse con 
fechador automático.

5 .a Una vez rellenas las .cartillas, procederán a 
comprobarlas con todo detalle con las hojas de em
padronamiento de donde hubieran tomadlo los datos. 
(Norma 73). ,

6 .a Comprobadas las cartillas, las sellarán con el 
sello de h Delegación y las autorizarán con la firma 
(que puede ser con estampilla) del Jefe del Negocia
do. (Norma 74). . ' t

7 .a Hecho lo anterior, facturarán las cartillas en 
el impreso modelo número 1 anexo de 1as “instruc- 

• clones” liara entregarlas a las oficinas distribuidoras. 
(Norma- 74). • i

A los anteriores efeictosi. las cartillas individuales 
de las personas que pertenezcan a una colectividad se 
facturarán á nombre de. dicha colectividad, que ac
tuará de oficina distribuidora.

8 .a Una vez facturadas las cartillas individuales, 
las entregarán, con la factura, a las oficinas distri
buidoras, a más tardl'.r el día 22 de mayo de 1943. 
(Norma 74).

9 * Las Delegacv ¡íes de Abastecimientos exigirán 
de las oficinas distribuidoras el correspondiente acu
se de recibo de las, cartillas y facturas que les entre
guen. (Norma 75). ,

- 10. Una vez hecha la entrega de las cartillas y 
facturas a las oficinas distribuidoras, vigilarán que 
por éstas se distribuyan a los titulares en la forma 
prevista en las normas 76, 77, 78 y 79, distribución 
que habrá de hacerse del 24 al 29 dle mayo próximo, 
ambos inclusive.

11 Terminada la distribución al públioo d.e las 
cartilla^ individuales por las oficinas distribuidoras, 
las Delegaciones recibirán de ellas., a partir del día
31 de mayo hasta el 2 de junio, las facturas que les . 
entregaron en unión de las cartillas individuales que ‘ 
Ipor cuTilquier circunstancia no hubieran recogido sus 
titulares, y los cupones u hojas de canje cortados de 
las cartillas familiares como juisltificición dle las car» 
till is individuales distribuidas (normas 78 y 79), y 
cuidarán que desde el 31 de mayo al 15 de junio si
guiente las''cartillas se inscriban para suministro en 
tiendas, economatos, cooperativas o establecimientos 
colectivos y se formen por todos ellos, por duplica
do. los padrones! de clientes o censos colectivos pre
visto® en las normas 32 .a 38.

En el caso de colectividades, la justificación de 
Jas cartillas entregadas a sus titulares se hará me
diante declaración expresa que, bajo isu personal res
ponsabilidad, formule el jefe de la colectividad. ,

12. Las Delegaciones comprobarán perfectamente 
las-facturas con las canillas devueltas y justificantes 
dle las entregadas, y, una vez adquirida la certeza ' 
de que la distribución se ha llevado a cabo con exac
titud, acusarán recibo a la oficina distribuidora de la 
factura y cartillas devueltas. (Norma 80).

Si se descubriera alguna anormalidad en la distri
bución, procederán a aclararli, exigiendo en todo 
caso la oportuna responsabilidad por las infracciones 
cometidas. ' /.

13. Procederán a resolver las incidencias que se 
planteen sobre entrega, o no, a instancia dq los in
teresados, de aquellas cartillas individuales que les 
hubieren sido devueltas por das oficinas distribuido
ras (norma 79), entregando las que proceda y anu
lando aquellas que nb d^ban entregarse.

A medida que las Delegaciones de Abasteci
mientos y Transportes resuelvan no entregar carti
llas individuales de •racionamiento, de las devueltas 
l>or las oficinas distribuidoras, procederán a tachar 
tos nombres," apellidas . y demás, circunstancias de 
los titulares de dicbis cartillas en los cuestionarios u 

hojas de empadronamiento que forman el censo del 
Municipio y extraerán, del fichero indiyidlual de racio
namiento y del “infantil .cronológico” las fichas que 
ü esas personas correspondan, que pasarán al “fiche
ro de reserva”. (Norma 81).

Los trámites previstos anteriormente los llevarán 
a cabo también las Delegaciones respecto de los titu
lares de aquellas cartillas devueltas que no hubieran 
instado su entrega.

Todos estos trámites se darán por finalizados el 
26 de junio He 1943, de tal forma que todas las car
tillas no recogidas en esa fecha se Estimarán anula
das, y las personas a quienes pudieran corresponder 
habrán de solicitarlas siguiendo el trámite previsto 
éu el apartado ^) de la norma 15, ya que, por ha
berse tachado su nombre, ap- llidosi y demás circuns
tancias' en la hoja de inscripción, no figurarán ins
critas nominalmente en el censo.

Por medio de anotación espacial se distinguirán , 
en la propia “factura” las cartillas devueltas que 
hayan sido entregadas a los titulares, o a su instan
cia, de aquellas otras cuya entrega se deniegue.



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 753

, 15. T^as Delegaciones de Abastecimientos y 
Transportes procederán a tramitar con toda rapidez 
y garantía los expedientes en solicitud de insicripcióii 
nominn1 en el censo, p ra obtener una cartilla indi
vidual de racionamiento en la forma que se deter- 
tnina en el apartado c) de la norma 15.

16. A j)artir del día 22 de mayoi dle 1943, las. ba
jas por, cambio accidental de ■ residencia de las !>«•- 
sonas intimida^ en cartillas familiares de raciona
miento, familiares, o colectivas, se anotarán en regis
tro sbparaoo. por las Delcgiciónes de 1os municipios 
en que se produzcan, no debiendo registrarse en el 
censo, y dichas Delegaciones entregarán a los inte
resados el “boktín ide baiá” ipreviisto en circular 
272, con un sello que diga: "camino accidental”. Para 
ello, a toda persona qne cause baja por cambio de 
residencia desde esa fecha se 1c interrogará sobre 
si la ausenhh va a ser accidenta! o definitiva. Esta 

"bab accidental surtirá solamente efectos para dismi
nuir 1as raciones de la cartilla en que figuraste inscri
to ch Ínteres do. v de esta forma la mistria Delega
ción en que causó hala le entregará la cartilla indi- 
vid/nal de racionamiento, v en cambio. 1a ddl ‘punto 
de destino, que no le incluirá nomin''1mcnte como 
alta en su censo, no le extenderá ^cartilla individual, 
sino que la baja servirá isólp para acreditar el de
recho a obtener una cartilla familiar o incluirse en 

. una colectiva i
En las balas fl.Tiñiiivas que se produzcan después 

del 22 d<' mavo de 1943 se seguirá lo previsto en las 
normas 97. 98 v 99. anulando h cartilla que hubiera 
sido extendid-’ a nombre del causante, previa su r - 
cogida si va se había entregado.

T fasta o! día 22 de mavo de 1943 se seguirá en to
das us partes 1o previsto en las normas' 97. 98 y 99 
de las ^instrucciones”, es decir, sea h bajá por cam
bio d1 residencia accidenta! o definitivi. a quien 
carne; se Ip anuErá a cartilla individual de raciona
miento que hubiera sido extendida, que no se in
cluirá en í-’s que -pe facturen rara su dsitribución. y 
que si va hubiera sido fateturada. se recogerá. Dichas 
cartillas se conservarán sin sustituir las taras hasta 
el 26 de junio de 1943, ante 1a posibilid d de que 
sus tit-rfares regresen, en cuyo caso, previa el alta en 
el cmso. se les entrenarán. ,

En todo caso ce recogerá v anulará 1a cartilla ex- 
nertlda cuando s» tnte de ausencias a! extranjero, 
incorporación a fi1a^ v failiécimiento".

A palrtir d"! día 28 de- innio de 1943. en que en
trarán en vigor las cartillas individuales.' de raciona
miento. én 1oS cambios accidentales y, definitivos de 
residencia se seguirá, en todo, lo previsto en Ip nor
ma 39.

17. El total de 1as cartillas "definitivas, por cada 
uno de 'los tipos, de adultos o infantiles, v dentro del) 
primero en cada .cateíforía, que en 1as facturas figu
ren como distribuidas, bien por les oficinas distri
buidoras o ñor la Delegación, al resolver la inciden

. cía. se anotará, consignando la fechn de 28 de junio 
d» 1943 en una sola lima, en el registró correspon
diente (modelo número 34 anexo de lias “Tnstruc- 
cioneg”). rara cumplimentar 1o dispuesto en 1a nor- 
ha 17. haciéndose este primer registró en conjunto 
para facilitar h operación, toda vez que como com- 

. probante detallado de é! quedarán 1as "facturas”.
Aquellas cirti11asx nue ñor cucá.louíer circunstancia 

se hubieran entregado por E Delegación sin estar 
inch’ída<i en fa-tura alguna. =e anotarán una a una 
r. contintrción' de! primer registro total antes citado, 
y en la misma forma habrán de registrarse, todas 

aquellas que por cualquier causa se expidan a partir 
de la entrada en vigor de las cartillas individuales.

18. Las cartillas definitivas, de cualquier clase, 
diligenciadas, que no hubier tn sido recogidas por sus 
titulares, las entregarán las Delegaciones locales es
peciales y las locafes. con toda Chse de garantías, en 
la Delegación Provincial de que dependan, y ésta 
procederá, a sustituir las tapas de esasi cartillas (nor
ma 91) para hacerlas utilizables.

19. Del día 16 al 19 de junio de 1943,, las Dele
gaciones de Abastecimientos recibirán de las tien
das, economatos, cooperativas y establecimientos co
lectivos. los padrones de dientesi o censos colectivos 
a que sie refieren las normas 32 a 38., ambas inclusi
ve. rellenos con todo detalle, según modelos anexos 
a las "Instrucciones” números 17 al 29. ambos in- 
Flusive, v iustificada cada inscripción en ellos con los 
boletines de inscripción en la forma que se dice en 
Sos apartados a\ b\, c) v (7) de fia norma 36 .

La inscripción prevista en al apartado (7) de la 
norma 36, o sea h inscripción /en tienda dé ultrama
rinos para adquirir solamente los artículos de ".Va
rios”, la justificarán las tiendas correspondientes con 
los tres boletines de inscripción sin separar, y en los 
que el titular de h cartilla habrá 'onsignadó: “nulo” 
en los elle pan y carne; y “varios”, en el de ultra
marinos •

Si las cartillas individuales de racionamiento in
fantil se esterib^n para recibir azúcar solamente, y 
no para leche condensada. 1a inscripción se acredita
rá con los boletines de azúcar y leche unidos v ha- 
ciéndlo constar en el de leché 1a pnlábra “nulo”. Si 
Jas mencionadas cartillas se inscriben para obtener 
"leche condensada” so presentarán lo- dos boletines 
de azúcar V leche unidos y debidamente rellenos.

20. Las Delegaciones, a medida que reciban los 
padrones de clientes v los censos colectivos, en ejem
plar duplicado, comprobarán ambos ejemplares en
tre sí y con 1os boletines! de inscripción, v si loe. ha- 
•dan conformes, devolverán uno de 1os ejemplares, 
firmado y sellado por 1a Delegación, al estiblecimien- 
tnxque los presentó (norma 38). Si de 1a bomnrob-’- 
dón resultan defectos deberán proceder á rectificar
los antes dé autorizar los padrones o censos.

21. A medida que las Delegaciones yayan termi
nando la comprobación v aprobación de los padro
nes o censóS, anotarán ell tota! de nciones. que cada 
uno arroje. ,en cada uno de los concentos a que la 
inscripción corresponda, en un registro donde 
'consten nomihalmente reladionladlos los estableci
mientos de 1as distintas clises (tiendas, economatos, 
cooperativas y establecimientos colectivos), relación 
que deh? poseer, toda vez que ella no es sino e1 cen
so de dichos establecimientos mandado formar en 
10 d- febrero último.

Tomando como bise los totales que por cada con
tento de incripción re$|uilte, harán 1a correspondiente 
asignación de cupos de artículos a los distintos es
tablecimientos pira antes del día 28 de junio Eróxi- 
mo, a fin de que ese díi pueda llevarse a cabo el 
primer reparto de artículo® p^r medio de cartillas 
individuales.

A este respecto, 1hs Delegaciones"- tendrán en cuen
ta la conveniencia de seftalar a las tiendas, coopera
tiva® v economatos, cupos para, un reparto semana!, 
v a 1os establecimientos colectivos, cupos a justificar 
para todo el mes de inlio.

32. - A partir del día 28 de junio inclusive, fe-ha 
en que entrarán en ví^or 1aei cartillas individuales 
de racionamiento, las Delegaciones dé Abastecimien-

\
- ________

■ 'A • ' ’
___________—___________________ :_______________
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tos se atendrán a las normas contenidas en las ins
trucciones para la implantación y uso de la cartilla ' 
individual de racionamiento.

SlU virtud, la expedición de nuevas .cartillas de- 
mitivs, asi como de 'las cartillas provisionales, lo 

liaran siguiendo exactamente lo determinado en. los 
apartadosi b\ c) y c) de la norma 15 y norma 16.

Habrán de registrar las cartillas expedidas y anu
ladas siguiendo exactamente el contenido de las nor
mas 17 a la 21.

, li .imitarán l is altas y bajas Que *a su competen
cia se asignan en la norma número 39.

Cuidarán de Recibir a su tiempo los ■ apéndices a 
los padrones v censos, Cuva formación se regula en 
las normas 41 a la 44 inclusive.

Conservarán e! censo de conformidad con lo estas 
blecidlo por Has normas 48 a 52, y el fichero en 
cuanto se dice en las normas 53. 54 y 55.

Formarán los resúmenes estadísticos previstos en 
.Jas normas 56 a 62.

Asignarán a Tosí establecimientos proveedores los 
artículos para consumo v exigirán dle ellos 1as liqui
daciones en la forma determinada por las normas 63 
a 70. "

Proveerán de impresos a las tiendás, economatos, 
cooperativas y establecimientos colectivos y oficinas 
del Registro Civil en 'la forma qíUe.se determina en 
h norma 89.

Enviarán a la Delegación Provincial las cartillas 
definitivas que se inutilicen a! proceder a su relleno, 
según la norma número 91.

Comunicarán a Ta misma Delegación el total de. 
ki'ogramos de panel intitifizado, según la norma 94.

Y en general cumplirán cuanto se previene en las 
instrucciones dictadas mra h implantación ,v uso de 
la cartilla indivíduál de racionamiento, tocio cuanto 
a este particirhr se ordlene. .

■ Lo,que participo a V; E. para sui conocimiento y 
a fin dr oue disponga se difunda entre 1ac Delegacio
nes Tácales Especiales, y Locales, dependientes de 
esa provincia.

Dmo guarde a V. E. muchos años. .
Madrid 30 de abril de 1043. — El Comisario ge- ' 

neraL Rufino Éehrán.
TyO ou* s- nybh"ca para conocimiento de 1ns seno- 

bes 'AIcTHes-Delegadlos locales de Abastecimientos 
de Ja provincia, encareciéndoles el cumnh'miento de 
las normas establecidas para la implantación, dá la 
c^rdUa individual de racíonamientó. publicadas en e] 
''Boletín OfjH'1! del Estado” número 19'8. de fcchi 
18 de nbril dr 1043 v en los "Boletines Oficiales” de 
la provincia números 94-, 05 y 96. de fechas 2 7, 2 8 
v 29 de abrila respectivamente. . ,

Zarnsrnz^ 3 de m^vo de 1943. — F1 'Gobernador 
civil. Tefe de Tos Servidos Provinciales de Abaste- 
,cimi?ntos y Transportes.

VO de las obras expresadas, he dictadíoi con esta fe- 
1 na; de acuerdo coq lo dispuesto en 'el artículo 20 de 
¡a Ley y 29 del Reglamento de expropiación forzo
sa vigente, um resolución en la que se dispone: 
.. V,, •-'Jc se ^a-ga público por medio de este “Bo
letín que, habiéndose resuelto legalmente la nece- 
•sn.ad de la ocupación de las fincas a que se refiere 
el expediente de referencia, en la relación que se 
acompaña, copia de la certificada por el Alcalde de

! '')ro, Lfocede incoar seguidamente el 
f>i odypm.iento expropiatorio propiamente dicho de 
j os citados predios.

2 0 Que se proceda a nombrar los peritos que 
han de representir a la Administración -en el men
cionado expediente; y

3T Que se notifique individualmente esta resn^ 
M'ion a los propi'etarios interesados, previniéndo- 
Ls que en el plazo .de ocho días, contados a partir 
de la_ fecha en que tenga lugar la citada notificación 
individual, pueden comparecer ante e! señor Alcalde 
oor sy o por apoderado en forma, para hacer la de
signación del perito que hava de representarles en 
el expediente, bien -entendido que dicho perito debe 
reiunir las condiciones-exigidas por el artículo 21 de 
la Ley v J 32 del Reglamento, que dle no tenerlas * 
o de no hacer la designación dentro del plazo men
cionado se entenderá que se conforman con las re- 
solucioncs que adopte el perito-de 1a Administración.

Al hacer pública esta resohi’ción para conocimien
to die los propietarios que se consignan en 1a rela- 

.cimy puhlÜoada en e!/'Boletín Oficial” de la pro- 
vinon de Zaragoza número 74." correspondiente al 
día 4 de abril de ^42.,y que no se repite ahora por 
.i coiy'piencia patriótica de economizar panel, en 

cumplimiento, tant - de Jo acordado como de lo dis- 
(nuesto en Ja vigente legislación, se adiarte asimis
mo a lo=i interesados oue residiendd fuera del tér
mino mlunicinal indicado carezcan en él d? apodera
do. adminLtradhr o representante 1-^lment*‘ auto
rizado. d. fien designar sin nérdúE de tiempo per-" 
sona que les represente ante el señor Alcalde para Las 
sucesivas notificaciope, a eme dié lugar 1a tramita
ción del expediente, bien entendido oué de no Hec- 
tnar dirha designación en ri plazo de'ochó días1 yen- 
tadns a r.Prtir puhlicarion de este anuncio, o 

en r' casb de nombrar narsona oue no s-a vecina del 
r-ybj,. ce t»ndrá ror válida teda notificación mm se 
-bnv- el 'Conreial oue represante d Avuntamiento 

a. tenor de lo dipuesto en el artículo 30 del Regla
mento de expropiación forzosa.

Zaragoza. 16 de febrero de 1943.—El Ingeniero- 
Director M. Echeverría.

Núm. 1.978 
instituto Geográfico y Catastral

Núm. 1.977:

Confederación Hidrográfica del Ebro

Exprepincionri.—Anuncio

Obra-. Ampliación de lo= almacenes de Riegos, dei 
Bajo Aragón.

Término muñidpfll: El Burgo de Ebro. .
En el expediente de expropiación forzosa refe

rente al término municipal arriba citad'-, Con moti-

2 * Brigada de Parcelación
Por el presente anuncio se notifica a todos los pro

pietarios o paséedores de fincas rústicas enclavadas 
en el término municipal de Alcalá de Ebro que, de 
conformidad con lo preceptuólo en las disoosiciones 
vigentes, serán expuestos al público los planos parce
larios, relaciones de características y lista alfabética 
de propietarios de los póligonos núm. 1 al 10, en la 
Secretaría del Ayuntamiento, por el plazo de tres me
ses a partir de la fecha de la publicación de este anun
cio en el Bol et ín Of icial  de la provincia.
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Los propietarios o peseedores de fincas podrán pre
sentar cuantas reclamaciones crean pertinentes ante la 
Junta Pericial de Alcalá de Ebro, dentro del plazo de 
tres meses de exposición.

Zaragoza, l.*de mayo de 1941.—El Jefe provincial, 
Mariano Bayo. . ■

Núm. 1.993 ,

Cámara Oficial de la Propiedad Urbana 
de la provincia de Zaragoza

Hallándose vacante en esta Corporación una plaza 
de Jefe de Censo asesor letrado de la misma, se convo
ca a concurso para su provisión, debiendo ser presen
tadas las solicitudes dentro del término de quince días 
hábiles desde la publicación del presente anuncio y 
pudiéndo los aspirantes o interesados conocer y exa
minar las bases del concurso, debidamente aprobadas 
por el Ministerio de Trabajo, en las oficinas de la Co
misión Provincial de Caballeros Mutilados, en la de 
excombatientes y en las de esta entidad.

Lo que se hace público para general conocimiento. 
, Zaragoza, 1 de mayo de 1943 .—El Presidente, 
lacobo Cano.—El Secretario, Juan Antonio Cremades. 
Royo.

Núm. 1.976.

Junta Provincial de Fomento Pecuario

• • Circular

Precisando esta Junta Provincial de Fomento Pe- 
cu irio tener 'conocimiento exacto de las paradas de 
sementales bovinos y porcinos actualmente existen- 
bes, requiero a los! Secretarios -elle las Juntás Locales 
Ae Fomento Pecuario para que en el plazo de quince 
días remi fin a esta provincial relación de paradas 
de semen tales de las referidas éspeties existentes en 
ios términos municipales por ellos desempeñados, 
haciendo constar: nombre del propietario de la pa- 
rad'i; sementales dle cada esyecíe que posee; fecha 
de apertura de la parada de autorización de cada se
mental. * •

Al mismo .tiempo darán 'cuenta dle si en sus res- 
>ectivo's mumcipiost funciona alguna parada clandes
tinamente y especies a que pertenezcan tales semen
tales.

Los señores Alcaldes darán 'cuenta a los Insipecto- 
res Municipales) Veterinarios efe la inserción de esta 
•ircular, para que en el plazo fi jado piiedan cumplir 
el servicio que se ordene.

Zaragoza. 30 de abril de 1943. — El Presidente 
de la Junta. Francisco Cavero Sorogoyen.

' ■ E O C I O N S E X T
Con el fin de que las -Comisiones de evaluación 

puedan formar con toda exactitud el repartimien
to del ejercicio de 1943 se invita y requiere a 
todos los vecinos y 'hacendados forasteros de lo§ 
Municipios que abajo Se expresan para que en el 
plazo de quince días hábiles, contados desde los 
dos siguientes al de la inserción del anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, presenten en la 
Secretaría del Ayuntamiento respectivo declara
ción jurada de todas las utilidades que obtengan

• * ej término municipal; advirtieudo a cuantos 
eo lo verifiquen se Ies considerará conformes con 
kx datos obrantes en dichas oficinas, sin teeer 
derecho a reclamación alguna respecto ■ (a cuotif 
que se les asigne ni contra fa tot^idad del reparta.

1.858. —Grisén
1.144. —Malón

filección ie Focales de las Cowisioues de Bvel^wcién
1.950. —Fabara. (El día 9 del actual, de diez a 

doce)
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por ios plazos y a Sos efectos reglamentarios se 
hallan expuestos al público, en k Secretaría de 
cada Ayuntamiento de los que a continuacróe 
se mencionan los siguientes documento» para 
1943; pudiéndo presentar los vecinos contra aqué
llos las reclamaciones que estimlen conveniientes. 
^Ita» (y bajas de edificios y sotares.

1.857. —Plasencia de Jalón 
1.867. —Aniñón . 
1.928. —Los Payos

Alflas y bajas for rústica y wboM 
1.831. —Talamantes 
1.857. —Plasencia de Jalón

Altas y bajas por urbana 
1.834. —Almonacid de la Cuba 
1.838. —La Almunia de Doña Godiaa 
L855.-Biel 7 
1.878. —Bulbuente

Apéndice al amillaramiento j 
1.812. —Nonaspe 

. 1.826.— Valpalmas 
1.831. —Talamantes 
1.833. —Lagata 
1.838. —La 'Almunia de Doña Godina 
1.840. —Fréscano (1944) 
1.841. -Valmadrid (1944) 
1.852. —Cariñena (1944) 
1.853. —Fuendetodos (1944) 
1.858.-Grisén 
1.867. —Aniñón 
1.868. —Ütebo 
1.878. —Bulbuente 
1.879. —Morés 
1.893. —Malanquilla
1.899. —Aguarán 
1.900. —Botorrita 
1.901. —Farasdués
1.923. —Bujaraloz . 
1.924. — Ainzón ।
1.925. —Pedrola - * 
1.926. -Escó 
1.927. —Siguas 
1.928. —Los Payos 
1.946. — Alhama de Aragón
1.948. —Lobera de Onsella

Apéndice de rectificación b! anúllaratiueit^o 
1.947. —Moros

Cuentas municipales
l.827. -Used(1941 y 42) 
1.831. —Talamantes
1.945. —Sos del Rey Católico 

Formación del catastro de rústica
- 1.710.-Orés

1.903. —Herrera de los Navarros
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Liquidació* de presupuesto y relación de deudores y ocreo* 
dores

1.827.-Used (1941 y 42)
1.945. —Sos del Rey Católico

Presupuesto wtUicipal extraordinario
L872.-Used

°resupwesto intíMcipal ordinario
1.836. —La Joyosa
1.856. —Cinco Olivas
1.877. —Litago -

Repartimiento general de utilidades
- 1.827.—Santa Cruz de,,,Moncayo

1.830.—Gallocanta
1.832. - Ambel
1.837. —La Puebla de Alfindén
1.922. —Salillas de Jalón
1.946. —Alhama de Aragón x

Recente de gavinMlo ' 
1.831.—Talamantes 
1.834. —Almonacid de la Cuba 
1.836. —La Joyosa ~ 
1.838. —La Almunia de Doña Godina 

’ 1.878.—Bulbuente
1.923. — Bujaraloz (1944)
1.924. —Ainzón
1.951. —Cabolafuente

SECCION SEPTIMA
A SsfINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia
Núm. 1.980

' JUZGADO NUM. 2.
©. Antonio de Vicente Tutor y de Guelbenzu, Magris- 

trado, Juez de primera instancia del Juzgado número 
2 de Zaragoza;
Hago saber: Que en expediente de responsabilidades 

políticas tramitado bajo el número'4.011, contra Fran
cisco Sanz Casabona y su esposa, Gregoria Bienzobas 
Villar, vecinos que fueron de Zuera y cuyo actual para
dero se ignora, he acordado publicar el presente edic
to citando a los expresados cónyuges para que por si o 
legítimamente representados comparezcan ante este 
Juzgado dentro del término de diez días, al objeto de 
hacerse cargo de la cantidad que obra depositada en el 
mismo. ■

Dado en Zaragoza a primero de mayo de mil nove
cientos cuarenta y tres.—Antonio de Vicente Tutor.— 
El Secretario, Santiago Calvo.

Núm. 1.981
JUZGADO NUM. 2

Cédula de citacióe

En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins
trucción del Juzgado número 2 en sumario número 
111-1943, sobre robo a Toribio Pastor Larumbe, se 
cita por medio de la presente a un tal Pedro, conocido 
por el Gallego, que dijo vivir en San Francisco, 38, en 
Bilbao, donde no ha sido habido, a fin de que en tér
mino de cinco días comparezca ante dicho Juzgado al 
objeto de recibirle declaración como inculpado, con 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el per
juicio a que hubiere lugar.

Y para que sirva de citación en forma, expido y fir
mo la presente en Zaragoza a primero de mayó de mil 
novecientos cuarenta y tres.—El Secretario: P. H., Ma
riano TorrijosA

Núm. 1.984.

JUZGADO NUM. 2. s

D. Ahtonio de Vicente Tutor y de Guelbennu, Ma
gistrado, Juez de primera instancia dtil Juzgado 
número 2 de Zaragoza; "
Por eí presente edicto se hace saber: Que en este 

Juzgado se tramita declaración de íierccleros abia- 
iest^tó de D. Pedro Urbez Gonzalvo natural de 
Zaragoza, de 60 años, hijo de José y Cayetana, soí- 
tero, que falleció en esta ciudad eli día 28 de maree 
de 1936, sin haber otorgado testamento, en cuyo ex
pediente se r.eclama la herencia por su hermana de 
dublé vinculo D.a María Urbez Gonzalvo; sus her
manos consanguíneos Enriqueta y Felipe Urbez Be: 
cana, y sus sobrinos carnales, hijos de su hernuma 
bon.sanguínea prcímujonta.' iBienvciXida Url>ete Becer 
na; llamados Josefina, Félix, María, José, Marta- 
Pilar, Santos y Luis López Urbez. habidos del legíti

mo matrimonio de h D.a Bienvenida Urber. coa 
D. Félix López Samitier.

I .o que sé hace público por medio dd presente 
edicto1, para <|ue aquellas personas que se crean con 
igual o mejor derecho a la herenda puedan Compe
recer a reclamarla dentro del plazo de treinta días.

Dado en Zaragoza a treinta de abril de. mil nove
cientos cuarenta y tresj—Antonio de Vicente.—El? 
Secretario, Santiago Calvo.

PARTE NO OFICIAL
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Núm. 1.998

«Harinera Maellana», S. A.

El Consejo de Administración de la «Harinera 'Mae- 
ilana>, S. A., convoca a junta general extraordinaria 
de accionistas en el domicilio social de la misma para 
el día 16 del actual, a las tres y media de la tarde, para 
tratar sobre el arrendamiento de la fábrica de harinas. 

Maella, l.° de mayo de 1943.—El Consejero íDele- 
gado, Mateo Moreno.

Núm. 1.999

«La Industrial Química de Zaragoza», S/A.

Por acuerdo del Consejó de Administración' se con
voca a los señores accionistas a la Junta general extra
ordinaria, que tendrá lugar el día 25 de mayo corriea- 
te, a las doce de la mañana, en el domicilio social (ba
rrio del Castillo, núm. 41), para tratar y tomar acuer
dos sobre el siguiente orden del día:

Ampliación del capital social y reforma de los Esta
tutos.

Asimismo se convoca a Junta general ordinaria de 
accionistas que tendrá lugar el día 25 de maya actual,
2 la una de la tarde, en el domicilio social, para dar
cuenta del ejercicio que terminó en 31 de diciembre úl
timo.

Las papeletas de. asistencia se extenderán con arre
glo a los vigentes Estatutos, y serán valederas para
ambas Juntas generales.

Zaragoza, 3 de mayo de 1943.—«La Industrial Quí
mica de Zaragoza», S. A.: El Consejero Delegado,. 
Tomás Castellano.
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